BOLETÍN Nº 176 - 4 de septiembre de 2025
2. Administración Local de Navarra

2.1. Oposiciones y concursos. Oferta Pública de Empleo

CAPARROSO

Convocatoria para la provisión, mediante oposición, de una plaza de auxiliar administrativo/a en régimen laboral fijo

Por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Caparroso número 318/2025 de fecha 22 de agosto de 2025 se han aprobado las bases de la convocatoria para la provisión, a través de pruebas selectivas mediante oposición y en régimen de laboral fijo de una plaza de auxiliar administrativo/a al servicio del Ayuntamiento de Caparroso, que se publican a continuación:

BASES

Base 1.ª Normas generales.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante oposición, de una plaza, en turno libre, de auxiliar administrativo/a, nivel D, en régimen laboral fijo al servicio del Ayuntamiento de Caparroso, identificada en la plantilla orgánica con el número 6.

El proceso se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto sobre la materia en el Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, en el Decreto Foral 113/1985, de 5 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso en las Administraciones Públicas de Navarra, en las demás normas de aplicación y en las presente bases.

La contratación conferirá a la persona seleccionada en esta convocatoria el carácter de contratado laboral fijo, con todos los derechos y deberes que señalen las disposiciones vigentes en materia del personal laboral del Ayuntamiento de Caparroso y será afiliada y dada de alta en el Régimen General de la Seguridad Social bajo la acción protectora prevista en el referido régimen.

1.2. Asimismo, es objeto de la presente convocatoria constituir con las personas aspirantes aprobadas que no obtengan plaza en el procedimiento selectivo de ingreso, y de acuerdo con lo dispuesto en las presentes bases, una relación de aspirantes a la provisión temporal del puesto de trabajo de auxiliar administrativo/a (nivel D) en orden a las necesidades temporales que puedan surgir.

1.3. La plaza está configurada en la plantilla orgánica como de nivel D, por lo que estará dotada con las remuneraciones fijadas con carácter general para el dicho nivel en el Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, en el Decreto Foral 158/1984, de 4 de julio, Reglamento Provisional de Retribuciones, así como de las retribuciones complementarias, si las hubiere, que sean determinadas en las demás disposiciones de aplicación y que figuren en la correspondiente plantilla orgánica.

1.4. El régimen de jornada y horario será el establecido por la administración convocante y se adaptará en todo momento a las necesidades del servicio, pudiendo ser modificado en cualquier momento por los órganos administrativos competentes de conformidad con el procedimiento establecido al efecto cuando las necesidades del servicio así lo requieran.

1.5. De conformidad con lo previsto en el citado artículo 42.2.a) del Reglamento de Ingreso en las Administraciones Públicas de Navarra, los resultados de las pruebas de selección, servirán igualmente para la constitución de una lista de aspirantes para la contratación temporal del puesto de auxiliar administrativo/a con el fin de dar cobertura a las necesidades que se produzcan en el Ayuntamiento de Caparroso.

Esta relación de aspirantes deroga y deja sin efecto cualquier otra relación de aspirantes a la contratación temporal para el puesto de auxiliar administrativo/a del Ayuntamiento de Caparroso.

1.6. Las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo serán las siguientes:

Servicios múltiples relacionados con las actividades propias de su nivel y categoría, así como con las actividades propias de los servicios públicos locales, seguimiento de su buen funcionamiento, entre los que, a título meramente enunciativo y no excluyente, se encuentran los siguientes:

Atención al público y todas las labores que en las oficinas municipales desempeñan los auxiliares administrativos, manejo de ordenadores, tratamiento de textos, programas de gestión, prestación de servicios municipales de cualquier tipo y cualesquiera otras labores que le sean encomendadas por la alcaldía u órganos delegados, todas ellas en el ámbito de su competencia y dentro de su nivel y categoría. Igualmente realizarán actuaciones y gestiones fuera de las dependencias municipales, si hubiera lugar.

1.7. El proceso de selección se realizará por el sistema de oposición, puesto que este es el sistema de ingreso previsto en la plantilla para esta plaza.

Las pruebas de selección que se realizarán son las establecidas en la base 6.ª

1.8. A los sucesivos trámites de este proceso se accederá a través de la web municipal, desde el enlace:

http://www.caparroso.es/convocatoria-provision-mediante-oposicion-de-una-plaza-de-auxiliar-administrativo-a-en-regimen-laboral-fijo/
Base 2.ª Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidas a la oposición, las personas aspirantes deberán reunir, en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, la nacionalidad de un estado miembro de la Unión Europea o la nacionalidad de un estado incluido en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España, que contemplen la libre circulación de trabajadores.

También podrá participar quien sea cónyuge de personas con nacionalidad española, con nacionalidad de un estado miembro de la Unión Europea o con nacionalidad de los estados incluidos en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales mencionados, siempre que no estén separados de derecho, así como los descendientes de estos y los descendientes del cónyuge, siempre que no medie separación de derecho, que sean menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima para la jubilación forzosa.

c) Hallarse en posesión del título de graduado en E.S.O., graduado escolar, formación profesional básica, o formación profesional de primer grado o título equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el ejercicio de las correspondientes funciones.

e) No hallarse en situación de inhabilitación ni suspensión para el ejercicio de funciones públicas y no haber sido separadas del servicio de una Administración Pública, ni despedidas disciplinariamente.

Las personas que quieran participar y cuya nacionalidad no sea la española deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar sometidas a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su estado, el acceso a la Función Pública.

2.2. El cumplimiento de todos los requisitos recogidos en esta base, además de entenderse referido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, deberá mantenerse durante el procedimiento de selección y durante el periodo de contratación.

Base 3.ª Solicitudes y documentación.

3.1. Las solicitudes para poder participar en la convocatoria se presentarán en el registro general del Ayuntamiento de Caparroso, sito en plaza de España, número 12, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas de Navarra.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de correos, se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el personal de correos antes de ser certificada.

Asimismo, la instancia de participación podrá presentarse telemáticamente a través del registro general electrónico del ayuntamiento de Caparroso, disponible en la sede electrónica del ayuntamiento de Caparroso: https://sedeelectronica.caparroso.es.

En este supuesto, la solicitud específica de participación y demás documentación que debe aportarse, podrá adjuntarse en cualquiera de los formatos previstos en el registro general electrónico para adjuntar archivos.

Las instancias deberán ajustarse al modelo que figura en el anexo I.

En la instancia de participación, los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

Junto con la instancia de participación los aspirantes deberán aportar:

1.–Fotocopia del documento nacional de identidad o documento que acredite la identidad del aspirante.

2.–Las personas aspirantes con discapacidad reconocida podrán solicitar las posibles adaptaciones de tiempos y medios para la realización de los ejercicios en que estas sean necesarias, en cuyo caso deberán manifestarlo en la instancia de participación, expresando en hoja aparte la discapacidad y las adaptaciones solicitadas, y adjuntar la acreditación de la condición legal de discapacidad, expedida por el órgano competente.

3.–Las personas aspirantes con discapacidad de grado igual o superior al 33%, deberán acreditar esta mediante la aportación de uno de los siguientes documentos:

–Certificado expedido por el IMSERSO u órgano competente de la Comunidad Autónoma.

–Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social por la que se reconoce el derecho a la percepción de prestación por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez.

4.–Las personas aspirantes con discapacidad que soliciten adaptación de tiempos y/o medios para la realización de las pruebas, podrán aportar la documentación que estimen conveniente para su justificación.

Bastará con copias simples de la documentación, si bien, la inexactitud o falsedad de los datos o documentos aportados conllevará la exigencia de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar.

Base 4.ª Plazo de presentación de instancias.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra.

El plazo señalado para la presentación de solicitudes será improrrogable.

Base 5.ª Admisión de aspirantes.

5.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el señor alcalde de Caparroso dictará resolución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, que se hará pública en la ficha web municipal de la convocatoria, a la que se accede a través del enlace:

http://www.caparroso.es/convocatoria-provision-mediante-oposicion-de-una-plaza-de-auxiliar-administrativo-a-en-regimen-laboral-fijo/

En caso de que no exista ninguna persona excluida se aprobará directamente la lista definitiva de personas admitidas.

5.2. Las personas aspirantes excluidas, dentro de los diez días hábiles siguientes al de publicación de la lista provisional en la ficha web municipal, podrán formular reclamaciones y subsanar, en su caso, los defectos en que hubieran incurrido.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones y una vez resueltas éstas, el señor alcalde de Caparroso dictará resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, y ordenará su publicación en la ficha web municipal de la convocatoria. En la misma resolución se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas.

Posteriormente, el tribunal publicará oportunamente los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejercicios mediante publicación en la ficha web municipal y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Caparroso.

5.4. El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se reconozca a quienes participen la posesión de los requisitos exigidos en la convocatoria. Cuando del examen de la documentación presentada o de la que obra en poder del Ayuntamiento, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos exigidos, decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en la convocatoria, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran haber incurrido por falsedad.

5.5. Con la publicación de las listas de personas admitidas y excluidas se considerará efectuada la correspondiente notificación a los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Base 6.ª Desarrollo de la oposición.

6.1. Pruebas de la oposición.

Con carácter eliminatorio en cada uno de los ejercicios, tendrá una puntuación máxima de 100 puntos.

El comienzo de los ejercicios tendrá lugar a partir del mes de diciembre de 2025.

La fase de oposición, tanto la prueba teórica como la práctica, se llevará a cabo por el sistema de plicas.

La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas, una de carácter teórico y otra de carácter práctico, ambas eliminatorias.

a) Prueba teórica.

Consistirá en contestar a un cuestionario de preguntas tipo test con varias opciones de respuesta, de las que sólo una de ellas será válida, sobre la materia contenida en el temario que figura en el anexo II de la convocatoria.

Previamente al comienzo de la prueba, el tribunal determinará la duración de la misma.

Cada pregunta correctamente respondida se valorará con 1 punto, y por cada respuesta incorrecta se descontarán 0,50 puntos.

Esta prueba se calificará con un máximo de 50 puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no alcancen, al menos, 25 puntos.

Quienes no hayan alcanzado 25 puntos, no podrán realizar la siguiente prueba.

En la realización de la prueba no se permitirá la consulta de ningún texto, ni el uso de máquinas calculadoras u otro material, salvo bolígrafo de tinta azul.

Concluida la realización y calificación de la primera prueba, el tribunal publicará en la ficha web municipal y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la lista con las calificaciones provisionales obtenidas e indicará el día y hora de la apertura pública de las plicas.

Tras la apertura de plicas, el tribunal publicará los resultados provisionales de la corrección de la prueba en la ficha web municipal y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Caparroso. Las personas aspirantes dispondrán de 5 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de publicación de los resultados para formular las alegaciones que estimen oportuno. Resueltas las alegaciones el tribunal aprobará y publicará igualmente en la ficha de la convocatoria los resultados definitivos y señalará, la fecha y lugar de celebración del siguiente ejercicio, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas.

b) Prueba práctica.

Consistirá en la elaboración de uno o más documentos administrativos y/o posibles preguntas cortas con carácter práctico con los datos que se ofrezcan a los opositores que versarán sobre temas relacionados con los servicios a desempeñar por el puesto a ocupar que determinará el tribunal de entre el temario previsto en el anexo II de la convocatoria.

El planteamiento de cada supuesto práctico podrá efectuarse por el tribunal de manera escrita, oral o en ordenador. Así mismo, el tribunal podrá exigir que se elabore el documento o preguntas cortas de carácter práctico a mano o en ordenador.

En esta prueba se valorarán tanto los aspectos gramaticales como la presentación del documento y la correcta recepción de los datos aportados por el tribunal.

La puntuación máxima de la segunda prueba será de 50 puntos siendo necesario al menos, obtener la mitad de la puntuación para superarla.

6.2. Concluida la realización y calificación de la segunda prueba, el tribunal publicará en la ficha web municipal y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la lista con las calificaciones provisionales obtenidas e indicará el día y hora de la apertura pública de las plicas.

Tras la apertura de plicas, el tribunal publicará los resultados provisionales de la corrección de la prueba en la ficha web municipal y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Caparroso. Las personas aspirantes dispondrán de 5 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de publicación de los resultados para formular las alegaciones que estimen oportunas. Resueltas las alegaciones el tribunal aprobará y publicará igualmente en la ficha de la convocatoria los resultados definitivos.

La calificación final o valoración final de la fase de oposición será la que resulte de sumar las puntuaciones de los dos ejercicios, debiendo haber aprobado ambas pruebas.

6.3. La convocatoria para realizar cada ejercicio se realizará mediante llamamiento único al que las personas participantes deberán acudir provistas del documento nacional de identidad o pasaporte permiso de conducir u otro documento de identificación que el tribunal considere suficiente. Las que no acrediten su personalidad en la forma indicada o no comparezcan en las fechas, horas y lugares anunciados quedarán eliminadas.

6.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas se establecerán, para quienes tengan discapacidad reconocida y lo hubieran pedido en su solicitud, las adaptaciones posibles y necesarias de tiempos y medios para su realización.

Base 7.ª Tribunal calificador.

7.1. El tribunal estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Carlos Alcuaz Monente, alcalde del Ayuntamiento de Caparroso.

Suplente: Susana Milagro Redondo, concejala del Ayuntamiento de Caparroso.

Vocal primero: Úrsula Ayechu Napal, oficial administrativo del Ayuntamiento de Santacara.

Suplente: Elena Jiménez Iribarren, oficial administrativo del Ayuntamiento de Caparroso.

Vocal segundo: Ana Cristina Laborda Cano, oficial administrativo de la FNMC.

Vocal suplente: José Angel Ipiña París, oficial administrativo de la FNMC.

Vocal tercero: Rafael Ibáñez Alda, en representación de los trabajadores.

Suplente: Andrés Reinaldo Hernández, en representación de los trabajadores.

Vocal-secretario: Ana Gloria Iribarren Pérez, secretaria de Caparroso.

Suplente: Julen Jiménez Jiménez, secretario de Murillo el Fruto.

7.2. El tribunal deberá constituirse antes de las pruebas selectivas.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, la mayoría absoluta de sus miembros.

Para la válida constitución y actuaciones del órgano colegiado se requerirá la presencia de las personas que ostenten la presidencia y la secretaría del tribunal o, en su caso, de quienes les sustituyan.

7.3. El secretario del tribunal calificador levantará las actas correspondientes que serán firmadas por todos los miembros del tribunal.

7.4. El tribunal resolverá por mayoría todas las cuestiones que puedan plantearse en relación con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria, en caso de empate el presidente podrá hacer uso de su voto de calidad.

7.5. El tribunal podrá incorporar asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas y colaborarán con el tribunal en base exclusivamente de aquellas.

7.6. Quienes integran el tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al órgano convocante, cuando concurran los motivos de abstención previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Así mismo, las personas aspirantes podrán recusar a quienes integran el tribunal cuando concurran las aludidas circunstancias.

Base 8.ª Resultados.

8.1. La calificación final será la suma de la puntuación resultante de las pruebas de la oposición, siempre que el aspirante haya aprobado los dos ejercicios de la fase de oposición.

Los empates que se produzcan se dirimirán a favor de quienes obtengan mayor puntuación en el primer ejercicio de la fase de oposición, de carácter teórico. De persistir los empates se tomarán en consideración las puntuaciones obtenidas en el segundo ejercicio (de carácter práctico), resolviéndose en favor de quien tuviera la mayor puntuación. De persistir el empate, el desempate se realizará mediante un único sorteo público celebrado al efecto por el tribunal calificador.

8.2. Concluida la fase de oposición, el tribunal publicará en la ficha web municipal y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aprobadas con la calificación total obtenida en la oposición, por orden de puntuación total obtenida.

El tribunal elevará al órgano convocante, junto con el expediente completo del proceso selectivo, propuesta de nombramiento/contratación a favor de la persona aspirante aprobada con mayor puntuación.

Dicha propuesta se publicará por el presidente del tribunal en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Caparroso y en la ficha web de la convocatoria y en el Boletín Oficial de Navarra.

8.3. Serán incluidas en listas de aspirantes a la contratación temporal todas aquellas personas que habiendo superado los dos ejercicios de la fase de oposición, no hayan obtenido plaza.

Base 9.ª Presentación de documentos.

9.1. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de Navarra de la propuesta de nombramiento, la persona aspirante propuesta deberá presentar en el registro general del ayuntamiento, los siguientes documentos:

–Documento original o copia auténtica de la titulación exigida en la convocatoria o del resguardo de haber satisfecho los derechos para su obtención.

–Certificado médico oficial acreditativo de que el interesado no padece enfermedad ni defecto físico o psíquico que imposibilite el ejercicio de las funciones propias del cargo. Si la persona propuesta hubiera alegado discapacidad, la entidad convocante solicitará el departamento de derechos sociales, área de valoración de discapacidades, informe de compatibilidad para el ejercicio de las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo.

–Declaración jurada de no hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio de una administración pública y de no haber sido separada del servicio de cualquier administración pública.

–Juramento o promesa de respetar el Régimen Foral de Navarra, de acatar la Constitución y las leyes, y de cumplir fielmente las obligaciones de su cargo.

9.2. Quien dentro del plazo y salvo casos de fuerza mayor suficientemente justificados, no presentara dichos documentos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud.

9.3. En el supuesto previsto en el apartado anterior, la plaza será cubierta con la persona aspirante incluida inmediatamente a continuación en relación de los aprobados a que se refiere el apartado 8.2, procediéndose con el mismo en la forma señalada en los apartados anteriores.

Base 10.ª Nombramiento y contratación.

10.1. Concluido el proceso selectivo y aportados por la persona aspirante con mayor puntuación los documentos a que se refiere la base 9.1, el alcalde-presidente resolverá su nombramiento, determinando su contratación como personal laboral fijo de esta entidad local para desempeñar el puesto de trabajo de auxiliar administrativo/a y se le adjudicará la vacante.

El nombramiento será publicado en el Boletín Oficial de Navarra. Dicha publicación surtirá los mismos efectos que la notificación en atención a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

10.2. La persona aspirante nombrada deberá suscribir el correspondiente contrato e incorporarse al puesto de trabajo el día que a tal efecto se fije en la resolución de nombramiento. Si en ese plazo, salvo causa justificada, no tomara posesión, perderá todos sus derechos para la adquisición de la condición de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caparroso.

En tal supuesto, se estará a lo establecido en el apartado 9.3 de la convocatoria.

10.3. El régimen de aplicación a las excedencias voluntarias es el establecido en el artículo 4 de la Ley Foral 7/2025, de 4 de junio, por la que se aprueban medidas extraordinarias y urgentes en materia de personal para reducir la temporalidad en las Administraciones Públicas de Navarra.

La correspondiente vacante se cubrirá, igualmente, según lo dispuesto en la base 9.3.

Base 11.ª Listas de aspirantes a la contratación temporal.

11.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de Ingreso en las Administraciones Públicas de Navarra, y tal y como queda indicado en la base 1.5 de la presente convocatoria, se constituirá una lista de aspirantes a la contratación temporal, en la que figurarán todas aquellas personas que hayan resultado aprobadas sin plaza.

11.2. La relación de aspirantes a la contratación temporal será objeto de publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Caparroso y en el portal de transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento de Caparroso.

11.3. El orden de prelación de las personas incluidas en tal relación de aspirantes a la contratación temporal vendrá determinado por la puntuación final obtenida de acuerdo con la base 8.3 de la convocatoria.

11.4. La relación de aspirantes a la contratación temporal se regirá por lo dispuesto en las bases de la presente convocatoria.

11.5. Únicamente las personas aspirantes que resulten llamadas para la contratación deberán presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, en el momento de procederse a la formalización del contrato, mediante la aportación de copias.

El cumplimiento de los requisitos exigidos se entenderá referido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes del procedimiento de ingreso, debiendo mantenerse durante el mismo y durante el periodo de contratación.

11.6. Quienes no presenten los documentos requeridos, así como quienes no cumplan los requisitos exigidos, decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en la convocatoria de ingreso, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

La inclusión en la relación de aspirantes a la contratación temporal no prejuzga que se reconozca a las personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos en la convocatoria, los cuales deberán ser acreditados en la forma establecida en esta base.

11.7. Las listas de aspirantes a la contratación temporal que se aprueben en virtud del presente proceso de selección tendrán una duración de cinco años.

Base 12.ª Gestión de las listas de contratación temporal.

12.1. Llamamiento.

Las personas aprobadas e incluidas en la lista propuesta por el tribunal y aprobada al efecto podrán ser llamadas, de conformidad con las necesidades que se produzcan.

El llamamiento de los aspirantes se efectuará de acuerdo con el orden de prelación en que figuren en la correspondiente lista. No obstante lo anterior, para el llamamiento se tendrá en cuenta lo establecido en la Disposición Adicional Séptima, apartado 4, del Texto Refundido del Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, en la redacción dada por la Ley Foral 13/2015 de 10 de abril, en cuya virtud, se reservará la primera de cada tres plazas para ser cubierta por las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100 incluidas en la lista, siempre que hayan superado las correspondientes pruebas selectivas y que acrediten la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes, mediante declaración al efecto, realizada por los servicios médicos designados por el Ayuntamiento de Caparroso.

12.2. Normas generales de llamamiento:

1.–Con el fin de facilitar su localización, las personas aspirantes deberán comunicar, al menos, un teléfono de contacto, sin perjuicio de que puedan comunicar, además, otros teléfonos de contacto o dirección de correo electrónico, información que deberán mantener permanentemente actualizada.

2.–Con carácter general, a cada persona a la que se oferte un contrato por teléfono, se le realizarán al menos tres intentos de localización a través de los medios de contacto por él facilitados, durante un periodo de dos días.

3.–Se dejará constancia de cada llamamiento, señalando las circunstancias, fecha y hora en la que se ha efectuado.

Si puestos en contacto con la persona aspirante y realizada una oferta de contratación, no contesta a la misma, se entenderá que renuncia y se le aplicará lo dispuesto en el apartado 12.4, pasando a ocupar el último lugar de la lista respectiva.

4.–Cuando la persona aspirante no pueda ser localizada se contactará con la siguiente o siguientes de la lista, hasta que el puesto de trabajo ofertado sea cubierto.

Las personas con las que no se haya podido contactar mantendrán su lugar en la lista correspondiente.

5.–A los aspirantes que acepten un contrato no se les ofertará la contratación para desempeñar ningún otro puesto de trabajo, salvo que el llamamiento se efectúe de otra lista que corresponda a otro puesto de trabajo diferente.

6.–En las contrataciones temporales a tiempo parcial se procurará completar la jornada con la existencia de otras necesidades que sea preciso cubrir en el mismo tipo de puesto de trabajo, siempre que ello sea posible para los servicios a cubrir y cuente con la conformidad del interesado.

12.3. Renuncias a oferta de contratación.

Si alguna persona aspirante renuncia al puesto de trabajo ofertado pasará a ocupar el último lugar de la lista respectiva, salvo que acredite encontrarse en alguno de los siguientes supuestos, en cuyo caso mantendrá su posición en la lista:

–Estar en situación de licencia por maternidad, paternidad, adopción o acogimiento.

–Encontrarse en situación de incapacidad temporal.

–Tener un contrato de trabajo en vigor.

–Tener a su cuidado un hijo o hija menor de 3 años. Quienes renuncien a un contrato por este motivo no podrán volver a estar en situación de disponibles hasta que haya transcurrido un mes desde la renuncia.

–Tener a su cuidado a un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo. Quienes renuncien a un contrato por este motivo no podrán volver a estar en situación de disponibles hasta que haya transcurrido al menos un mes desde la renuncia.

–Matrimonio propio o situación asimilada (pareja estable) si la fecha de inicio del contrato ofertado está incluida dentro de los quince días naturales anteriores o siguientes a su constitución.

En estos casos la persona aspirante pasará a figurar como no disponible en la lista de aspirantes a la contratación temporal, hasta que la propia persona aspirante solicite figurar como disponible. Mientras esta comunicación no se produzca, las personas afectadas estarán en situación de no disponibles y no se les ofertará puesto de trabajo alguno de la lista a que se refiere esta convocatoria.

Las personas que se encuentren en alguna de las situaciones enumeradas en este apartado deberán acreditarlo documental y fehacientemente en el plazo de 7 días naturales contados desde la fecha en que se les haya ofertado el puesto de trabajo al que renuncian, en cuyo caso permanecerán en el mismo lugar que ocupaban en la lista de aspirantes en el momento de la renuncia.

12.4. Exclusión de las listas.

Serán excluidas de la lista que haya dado lugar al llamamiento las personas aspirantes que incurran en alguno de los siguientes supuestos:

a) No suscripción del correspondiente contrato por causa imputable a la persona aspirante, una vez aceptada la oferta de contratación.

b) Haberle sido rescindido el contrato durante el periodo de prueba.

c) Abandono del puesto de trabajo.

d) Extinción del contrato por causas sobrevenidas, derivadas de la falta de capacidad o de adaptación de la persona contratada para el desempeño del puesto de trabajo, manifestada por un rendimiento insuficiente que impida realizar con eficacia las funciones atribuidas al puesto.

e) Renuncia al contrato suscrito.

f) Extinción del contrato por infracción disciplinaria.

12.5. Las personas que resulten llamadas deberán presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de titulación y otros exigidos en la convocatoria.

Base 13.ª Protección de datos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) se informa a las personas aspirantes de las siguientes cuestiones:

–El responsable del tratamiento de los datos personales facilitados como consecuencia de la participación en esta convocatoria es el Ayuntamiento de Caparroso.

–La finalidad del tratamiento es la provisión de la vacante convocada, selección de personal y provisión del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria.

–La base jurídica que permite el tratamiento es:

· Artículo 6.1.c) del RGPD Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

· Artículo 6.1.b) del RGPD Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales.

–Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recogen y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la convocatoria y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación (Instrucciones para la evaluación y eliminación de documentos de las entidades locales de Navarra).

–Los datos se comunicarán en los supuestos legalmente previstos y se publicarán conforme a lo dispuesto en la convocatoria.

–Los titulares pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición y portabilidad en las oficinas municipales, en donde les serán facilitados los modelos para el ejercicio, o bien a través del correo electrónico: dpo@gfmservicios.com o de la web www.caparroso.es.

–Asimismo, tienen derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente o hacerlo previamente ante el delegado de protección de datos en la dirección anteriormente indicada.

Base 14.ª Recursos.

Contra la presente convocatoria, sus bases y los actos de aplicación de la misma que no emanen del tribunal calificador, cabe interponer, optativamente, uno de los siguientes recursos:

a) Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación o publicación.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso Administrativa de Navarra en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación o publicación del acto o acuerdo recurridos.

c) Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra dentro del mes siguiente a la fecha de notificación o publicación del acto o acuerdo recurrido.

Contra los actos emanados del tribunal calificador podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano municipal convocante, dentro del mes siguiente a la fecha de notificación del acto o acuerdo recurrido.

ANEXO I.–MODELO DE INSTANCIA

https://www.navarra.es/appsext/DescargarFichero/default.aspx?CodigoCompleto=Portal@@@epub/BON/IMPRESOSG/005_Local_solicitud_proceso_selecc_C.pdf
ANEXO II.–TEMARIO

1.–Documentos administrativos. El oficio, el bando, la instancia, el certificado, el acta, la circular, la diligencia, el traslado de acuerdos y las notificaciones. Las resoluciones, el contrato.

2.–El padrón municipal: Idea general del padrón municipal de habitantes. Trámites y procedimientos del padrón municipal de habitantes.

3.–Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

4.–Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local: Título II: El municipio. Título V: Disposiciones comunes a las entidades locales.

5.–Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra: Título I: Organización y administración de las entidades locales. Título III: Régimen de funcionamiento de las entidades locales de Navarra. Información y participación ciudadanas. Título IX: El procedimiento y régimen jurídico: Impugnación y control de las actuaciones de las entidades locales de Navarra.

6.–Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento de las entidades locales: Título I: Estatuto de los miembros de las corporaciones locales. Título II: Organización necesaria de los entes locales territoriales. Título III: Funcionamiento de los órganos necesarios de los entes locales territoriales. Título IV: Organización complementaria de los entes locales territoriales. Título VI: Procedimiento y régimen Jurídico.

7.–Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Sección 1.ª del Capítulo I del Título V: Licencias urbanísticas.

8.–Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra (excepto el Capítulo XI del Título II y los Títulos V y VI).

9.–Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra. Título I. Recursos de las Haciendas Locales de Navarra. Título II. Impuestos municipales.

10.–Ley Foral 5/2018 de 17 de mayo de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Título I, Disposiciones generales; Título II, La transparencia; Título III, Derecho de acceso a la información pública.

11.–Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. Título preliminar: Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público.

Nota: todas las materias se exigirán conforme a la legislación vigente a la fecha de la publicación en el Boletín Oficial de Navarra de la presente convocatoria.

Caparroso, 22 de agosto de 2025.–El alcalde, Carlos Alcuaz Monente.

Código del anuncio: L2511169
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